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Huamachuco, febrero 13 de 2024

EL GERENTE DE ADMINISTRACIÓN DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL SANCHEZ CARRIÓN;

VISTOS: el Oficio N' 006-2024-A.TES/ MPSC, mediante el cual la fefe de Tesorería solicita actualizar resolución para
devolución de dinero con saldos de balance del año 2023, (51 fs.); y,

CONSIDERANDO

Que, el artfculo 194'de la Constitución Política del Perú, modificado por el Artículo Único de la Ley N" 30305,
preceptúa que las municipalidades provinciales y distritales tienen autonomía política, económica y administrativa en
los asuntos de su competencia:

Que, la Ley N" 27972, Orgánica de Municipalidades, en su artículo II del Título Preliminar prescribe: "/,os
gobiernos locales gozan de autonomla polltica, económ¡ca y administ ativa en los asuntos de su competencia, La
autonomía gue la Constirución Política del Peni esublece pan las municipalidades rudica en la faculbd de ejercer actos
de gobierno, administrativos y de admin¡stració4 con suieción al otdenamiento jurfdicol

Que, la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N' 27972, en su artlculo 26o, prescribe: "La administración
mun¡cipal adopta una estructura gerenckl sustentándose en principios de programación, dirección ejecución
supervisión, control concurrente y posterior. Se rige por los principios de legalidad, economía, transparencia,
simplicidad, efrcacia, efrciencia, participación y seguridad ciudadana, y por los contenidos en la Ley Ne 27444. Las
facultades y funciones se establecen en los instrumentos de gesüón y la presente ley'; y, el Artículo 39, prescribe que
" Las gerencias resuelven los aspectos administraüvos a su cargo a truvés de resoluciones y directiuas";

Que, el D. S. N" 004-2019-JUS, que Aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N' 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General, en su parte pertinente, dispone:

'4DÉ@!9,[V; - hincipi os del proredimien to adninisna dw
1, El procedimiento adm¡n¡strat¡vo se sustenta fundamentalmente en los s¡gtientes princ¡pios, s¡n perju¡cio
de la vigencia de otros pr¡ncipios generales del Derecho Administrativo:
1.1. Principio de legalidad.- Las autoridades administratiuas deben actuar con respeto a la Consütución, la ley
y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los frnes para los que les
fueron conferidas ".

Que, con Oficio N' 006-2024-A.TES/MPSC, la fefe de Tesorerla solicita acnralizar resolución para
devofución de dinero para que se realicen con saldos de balance del año 2023;

Que, con Resolución de Gerencia de Administración N" 489-2023-MPSC, de fecha 04 de diciembre 2023,
se Resuelve en el Artículo Primero realizar la devolución de dinero en favor del administrado Gilian Mondragón
jamis Alfredo, al no haberse atendido su requerimiento;

Que, mediante Oficio N" 69-2024-GPDPI/MPSC, el Gerente de Presupuesto, Desarrollo y Planificación
Institucional remite expediente para actualización de resolución de devolución de dinero emitida el año 2023;
recayendo en el documento el proveído de Gerencia de Administración, disponiendo emitir resolución indicando
que la devolución se realizará con saldos de balance del año 2023;

Que, en este contexto y conforme a la normatividad citada y documentación adiunta al expediente, es
procedente atender el petitorio de Tesorería, debiendo emitirse el acto resolutivo donde se precise que Ia
ejecución de la citada resolución será con saldos de balance del año 2023;

Estando a lo expuesto, con visación de Asesoría Legal, en mérito a las facultades conferidas por la Ley Orgánica
de Municipalidad es,Ley N" 27972i y, en uso de las atribuciones conferidas porelartículo 64, numeral 3) del Reglamento
de Organización y Funciones de la Municipalidad Provincial Sánchez Carrión, aprobado por Ordenanza Municipal N'
214-MPSC;

SE RESUELVE

Ardculo 1": PRECISAR que la ejecución de devolución de dinero al administrado GILIAN MONDRAGÓN IAMIS ALFREDO,
dispuesto en el Artículo Primero de la Resolución de Gerencia de Administración N" 489-2023-MPSC, de
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fecha 04 de diciembre de 2023, se rcalizará con saldos de balance del año 2023,

Ardculo 2': DISP0NER que Ia Resolución de Gerencia de Administración N' 489-2023-MPSC, mantiene su valía y
efectos legales en todo lo demás que contiene.

Ardculo 3': NOTIFÍqUESE la presente resolución a la administrada y unidades orgánicas pertinentes de la entidad para
su conocimiento y fines.

Reglstrese, cúmplase y archfvese.
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